
17576 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cas­
tellón por la que se autoriza el establecimiento 
de la línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Cas­
tellón, a petición de la empresa «Hidroeléctrica Española, So­
ciedad Anónima», con domicilio en Madrid, calle Hermosilla, 
número 3, solicitando autorización y declaración en concreto 
de utilidad pública para el establecimiento de una línea eléc­
trica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1968. sobre autorización de instala­
ciones eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 
1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de­
fensa de la industria.

 Esta Delegación provincia] del Ministerio de Industria y 
Energía de Castellón, a propuesta de la Sección correspondien­
te, ha resuelto:

Autorizar a la empresa «Hidroeléctrica Española. S. A.», la 
instalación de la línea eléctrica cuyas principales caracterís­
ticas son las siguientes:

La línea tendrá una longitud de 34.688 metros y estará for­
mada por un solo circuito, trifásico, de conductores aluminio- 
acero de 181,7 milímetros cuadrados de sección, sobre apo­
yos metálicos, con organización de celosía, siendo la tensión 
de 66 KV.

Tendrá su origen en la subestación de transformación de 
Alcora y terminará en la subestación de transformación de 
Benasal, atravesando en su recorrido los términos municipa­
les de Alcora, Usera". Adzaneta. Culla y Benasal.

La finalidad de dicha línea es reforzar el suministro de 
energía eléctrica en las comarcas de Adzaneta, Benasal y Vi- 
llafranca del Cid

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación frozosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro­
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Castellón, 12 de junio de 1978.—El Delegado provincial. J. 
Ramos.—4.290-6.

17577 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé­
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins­
talaciones eléctricas que se citan (referencia A. 
2.789 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Sociedad Productora de Fuerzas Motrices, S. A.», 
con domicilio en Viella, y cumplidos los trámites reglamenta­
rios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y do acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 30 
de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar al peticionario el estableciitiiento de las instala­
ciones eléctricas cuyo obieto y principales características son:

Sumini tro eléctrico a un grupo de bungalows construidos en 
Vilach, término municipal de Viella-Mig Aran.

Línea eléctrica

Origen de la linea: Apoyo número 45 de la linea Arrós-Vie- 
11a (A. 87 a).

Final de la linea: Poste transformador «Bungalows» (junto 
a la pista de Vilach a Mont y Montcorbau).

Término municipal afectado: Viella-Mig Arán.
Tensión de servicio en KV.: 6.
Longitud en kilómetros: 0,151.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 54,59 mi­

límetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera y hormigón.

Estación transformadora

E. T. «Bungalows».

Emplazamiento: Término municipal de Viella-Mig Arán.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 16o KVA., de 6 

0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente re olución, no 
puciendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá­
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la: Administración podrá decla­
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la in­
exactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran cu el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 6 de mayo de 1978.—El Delegado provincial, Eduarr- 
do Mías Navés.—9.038-C.

17578 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la- 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc­
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la: instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.863. Línea a 11 KV. (prevista para 25 KV. 
a E. T. «Ventosa).

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce­
lona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Linea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 11 KV., con conductor aluminio-acero de 54,59 milíme­
tros cuadrados de sección, con una longitud de 340 metros, » 
para: suministro a la E. T. «Ventosa», de 25 KVA, de poten­
cia.

Origen: Línea a 11 KV. a E. T. «Pozo Ostal».
Presupuesto: '540.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Lloréns del Panadés.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti­
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 17 de abril de 1978.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—8.471-C.

17579 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc­
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.633. Línea a 25 KV. a E. T. «Baldrich».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S. A.», Barce­

lona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 

a 25 KV„ con conductor aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de» 171 metros, para su­
ministro a la E. T. «Baldrich», de 2,5 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo 82 de la línea a 25 KV. a RENFE-Vimbodi.
Presupuesto: 367.700 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Espluga de Francolí.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento: de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuel­
to otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 17 de abril de 1978 —El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—B.470-C.


